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Valor de las caractensticas para cada marca y mOlklo o tipo
Marca «Hitachi», modelo RHH3AS/RCR3HL
Caracteristicas:
Primera: Partida.
Segunda: Aire/agua.
Tercera: 2.3/2.

Los modelos RCU5AY, RCUSAY están equipados con un compre
sor «Hitachi», modelos 505FH2-T, 753FH3-T. Los modelos que incluye
esta homolojaciónson de tipo compacto. Los ventiladores exteriores
son de tipo axial. 1.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de junio de 1989.-El Director general, José María Pérez

Prim.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Disposición de 195 elementos.
Segunda. Descnpción: Fluido intercambio ext/iot.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según Real

Decreto 2643/1985.

Valor de las caractensticas para cada marca .v modelo o tipo
Marca «Hltachi», modelo RCU5AY.
Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/agua.
Tercera: 2.3.

Marca «Hitachi». modelo ReUSAY.

Características;
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/agua.
Tercera: 2.3.

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen·
tada por «Frigicoll. Sociedad Anónima», con domicilio social en calle
Blasco de Garay, sin número, municipio de Sant Just Desvem, provin
cia de Barcelona, para la homolOV'lr.ión de bomba de calor sólo
calefacción fabricadas por «Hitacho. en su instalación industrial ubicada
en Japón.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolo.ga.
ción se ·solicita,. y que el laboratorio «Asociación de Investigación
Industrial Eléctrica» (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave
número 86/13NB27/89, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas
Españobo, por certificado de clave BRCjII990/B074 han hecho constar,
respectivamente. que el tipo o' modelo presentado cumple todas las
especificaciones establecidas por Real Decreto 2643/1985, de 18 de
diciembre. por el que se declara de obligado cumplimiento las especifica·
ciones técnicas de equipos frigorificos y bombas de calor y su homologa-
ción por el Ministerio de Industria y Energía,. .

Esta Dirección General, de aeuetdo con lo estableCIdo en la rerenda
disposición, ha acordado homologar el citado procjueto, con la contra
5eñade homologación NBR-D169, con fecha de caducidad el 26 dejunio.
de 1992. disponiéndose, asimismo, como fecha límite para que el
interesado presente. en su caso, los certificados de confonnidad de la
producción antes de 26 de junio de 1992.

Esta homologación se efectúa en relación coola disposición que se
cita y por tanto el producto deberá -cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la

. sUspe1lS1ón.cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior :anulación., en su caso, y sin perjuicio de las· responsabilidades
legaJes:quc'de ello pudieran denvarse.,

CiUaaeristicas comunes a todas: las marcas y modelos
Primera. Descri,Pci;ón: Dis~ción de los elementos.
Segunda. Descripción: Flwdo intercambio ext/int.
Ten:era. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEE<, según Real

Decreto 2643/1985. . .

Marca «Hitachi», modelo RHH5AS/RCR5HL
Caracteristicas:
Primera: Partida
Segunda: Aire/asua.
Tercera: 2.3/2.

Marca «Hitachi», modelo RHH8ASIRCR8HL.
características:
Primera: Partida.
Segunda; Aire/agua.
Tercera: 2.3/2.

Los modelos RHH3ASIRCR3HL, RHH5AS/RCR5HL,
RHH8AS/RCR8HL están equipados con un compresor «H~taeh1»,

modelos 305FH2-T, 505FH2·T, 753FH2·T. Los modelos que mcluye
esta homologación son de tipo partido, bomba calor. sólo calor. Los
ventiladores exteriores son de tipo axial.

Lo que comun~ca .a los efectos oJX>.rtunos. ...
Madrid, 26 de Jumo de 1989.-El Director general, Jose Mana Perez

Prim.

20007 RESOLUClON de 26 de junio de 1989, de /a DirfXción
General de la Energia. por la que se homologan los
compactos verticales marca «Mitsubiski». modelos
DP-36E4 y otros, fabrii:adas por «Mitsubishi».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen
tada por «LumeJco, Sociedad Anónima». con domicilio social en calle
Serrano, 205, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homoloIaclón de compactos verticales fabricados por «Mitsubishi» en
su instalación industrial ubicada en Japón;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exi¡ida por la Iq¡islación vi¡ente que afecta al producto cuya homolo¡¡a
ción se, solicita, Y que el Laboratorio «Asociación de InvestigaCión
Industrial Eléctrica»- (ASINEL),_ mediante dictamen técnico con clave
número 86/IlNE44/89, y la Entidad colaboradora oTeen""", por
certiJicado de clave TM-LM·IAOI·EF han hecho constar, respectiva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificacio
nes establecidas por Real Decreto 2643/1985, de 18 de diciembre, por
el que se declara de obligado cumplimiento las especificaciones técmcas
de equipos fiiKorificos y bombas de calor y su homologación por el
Ministerio de Iodustria y Eneq¡ía,

Es1a Dirección General, de aeuetdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de bomolopción NEF-0239, con fecha de caducidad el 26 de junio
de 1992, disponiéndose, asimismo, como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, los eerti:ficados de confonnidad de la
producción antes de 26 ~~o de 1992. .

Esta homologación se da en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condicioneS fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSlón cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
lep1es que de ello pudieran denvarse~

CarllCterislicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: ,Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción:- Fluido intercambio ext/int.
Tercera. Descripción~ Valor mínimo CEEe/CEEc, según Rr:aJ

Decreto 2643/1985.

Valor de.las caract~icas para cada marca y modelo o tipo
Marca «Mítsubishi», modelo DP-36E4.
Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Agua/aire.
Ten:era:2.6.

Marca «Mítsubislti», modelo DP-36E7.
Características:
PrirÍlera: Compacto.
Segunda; /.gua/aire,. .
Ten:era: 2.6. .

Marca «Mítsubishi», modelo DP-38TE4.
Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aguafaire.
Ten:era: 2.6.. .

RESOLUClON de 26 de junio de 1989. de /a DirfXción
General de la EJ?!TSÍG. por la que se homologa la bomba de
calor sólo calejcu:ción. marca «Hitachi», modelos
RHH3AS/RCR3HL, fabricados por «Hitachi».
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